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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
 
A los miembros del Directorio y 
Accionistas de  
 
ATILEUBA CÍA. LTDA. 
 
29 de Marzo del 2017 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de ATILEUBA CÍA. LTDA., que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2016 y 2015, y los 
correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha, así como un resumen de las políticas contables 
significativas y otras notas explicativas. 
 
En nuestra opinión, los referidos estados financieros presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la posición financiera de ATILEUBA CÍA. LTDA., al 31 de diciembre del 2016, 
el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
 
 
Fundamentos de la Opinión 
 
Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en este 
informe en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros”. Somos independientes de ATILEUBA CÍA. LTDA. de acuerdo con el Código de Ética 
para profesionales de la Contabilidad del consejo de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) y las disposiciones de independencia de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con dicho Código. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. 
 
 
Información Presentada en Adición a los Estados Financieros 
 
La administración es responsable por la preparación de información adicional, la cual comprende 
el informe anual de los Administradores a la Junta de Socios, pero no incluye el juego completo de 
estados financieros y nuestro informe de auditoría. 
 
Nuestra opinión sobre los estados financieros de la Compañía, no incluye dicha información y no 
expresamos ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma. 
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En conexión con la auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer el informe 
anual de los Administradores a la junta de Socios y, al hacerlo, considerar si esta información 
contiene inconsistencias materiales en relación con los estados financieros o con nuestro 
conocimiento obtenido durante la auditoría, o si de otra forma pareciera estar materialmente 
incorrecta. Basados en el trabajo que hemos efectuado, concluimos que no existe nada que 
reportar en relación a esta información.  
 
Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los estados financieros 
 
La gerencia de la Compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF, 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y del control interno 
determinado por la gerencia como necesario para permitir la preparación de los estados 
financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 
capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso de la base contable de 
negocio en marcha, a menos que la Administración tenga la intención de liquidar la Compañía o 
cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra alternativa realista que hacerlo. 
 
La Administración y los Encargados del Gobierno, son responsables de la supervisión del proceso 
de reporte financiero de la Compañía. 
 
Responsabilidad del auditor en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros 
 
Los objetivos de nuestra auditoría son obtener seguridad razonable de si los estados financieros 
en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no 
garantiza que una auditoría realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA), detectará siempre un error material cuando este exista. Errores pueden surgir debido a 
fraude o error y son considerados materiales si, individualmente o en su conjunto, pueden 
razonablemente preverse que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. También: 
 

a) Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido 
a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material 
debido a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debido a 
error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o vulneración del control interno. 

 
b) Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no 
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 
Compañía.  
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c) 

d) 

e) 

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración es razonable, 

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de la base 

contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluir 
si existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar 
como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se 

requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría a las respectivas 
revelaciones en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, 
expresar una opinión modificada. 

Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de 
nuestro informe de auditoría, sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden 

ocasionar que la Compañía deje de ser una empresa en funcionamiento. 

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y 
eventos subyacentes de un modo que logren una presentación razonable. 

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, entre otros 
asuntos , el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos 
significativos, así como cualquier deficiencia significativa de control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditoría. 
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ATILEUBA CÍA. LTDA. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 y 2015 

  

Referencia 

Activo a Notas 

ACTIVO CORRIENTE 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

Cuentas por cobrar 
1 5 

comerciales y otras cuentas 

Activos por impuestos corrientes 8 

Total activos corrientes 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Propiedades, planta y equipo 6 

Total activos no corrientes 

TOTAL ACTIVOS 

Diciembre 31, 

2016 2015 

130.960 32.921 

68.457 11.579 

13.311 3.868 

212.728 48.368 

1.174.729 1.218.209 

1.174.729 1.218.209 

1.387.457 1.266.577 

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 

o PJ y 
(MsHbnnaisa 
  

Dra. Cristina Andrade 
Gerente General 

     | Alaln'Rosales 
Contador



ATILEUBA CÍA. LTDA. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 y 2015 

  

  

  

  

Referencia Diciembre 31, 

Pasivo y patrimonio a Notas 2016 2015 

PASIVO CORRIENTE 

Obligaciones bancarias y financieras 10 - 135.858 
Cuentas por pagar comerciales 7 55.153 341.778 

y otras cuentas por pagar 
Obligaciones acumuladas 9 394 198 

Pasivos por impuestos corrientes 8 154 1.358 

Total pasivos corrientes 55.702 479.192 

PASIVO NO CORRIENTE 

Obligaciones bancarias y financieras 10 146.175 40.031 

Pasivos por impuestos diferidos 51.445 51.445 

Otros Pasivos 236.600 254.000 

Total pasivos no corrientes 434.220 345.476 

PATRIMONIO (según estado adjunto) 897.535 441.909 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 1.387.457 1.266.577 
  

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 

, ] 
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Dra. Cristina Andrade 
Gerente General 

  

 



ATILEUBA CÍA. LTDA. 

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES 
ANOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 y 2015 

  

OPERACIONES CONTINUAS 

Ingresos Ordinarios 

Costo de Ventas y Producción 

Utilidad bruta 

GASTOS 

De Administración, Ventas y Otros 

Financieros 

Utilidad (Pérdida) antes de Impuesto a la renta 

Menos gasto por impuesto a la renta: 

Corriente 

Diferido 

Total 

TOTAL RESULTADO INTEGRAL DEL AÑO 

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 

ME 
/ Alain Rosales 

(rstsnfrdod] 
Dra. Cristina Andrade 

Gerente General 

  

    

  

  

  

  

2.016 2.015 

135.047 153.509 

(32.523) (37.857) 

102.524 115.652 

(88.134,16) (86.819) 

(13.741,51) (11.761) 

648 17.072 

(6.738) (10.572) 
- (1.239) 

(6.738) (11.811) 

(6.090) 5.261 
  

Contador



ATILEUBA CÍA. LTDA. 

  

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 y 2015 

  

Saldos al 31 de diciembre del 2014 

Resuitado integral del año 

Otros Ajustes 

Saldos al 31 de diciembre del 2015 

Aportes futuras Capitalizaciones 

Otras Reservas 

Resultado integral del año 

Otros Ajustes 

Saldos al 31 de diciembre del 2016 

  

  

  

Resultados 

Aportes Futura Reserva Otras Acumulados por Utilidadas 

Capital Capitalización Legal Reservas Adopción de NIIFS acumuladas Total 

125.000 4.245 279.458 32.162 440.865 

- + - + 5.260 5.260 

ú - - - - (4.216) (4.216) 

125.000 4.245 - 279.458 33.206 441.909 

- 275.118 - - - - 275.118 

- - - 178.400 - - 178,400 

- - - - - (6.090) (6.090) 

- - - - 8.198 8.198 

125.000 275.118 4.245 178.400 279.458 35.314 897.535 
  

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 

E ] / 1 z 38 
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     Dra. Cristina Andrade Alain/Rosales 
Gerente General Contador



ATILEUBA CÍA. LTDA. 
  

ESTADODE FLUJOS DE EFECTIVO 
ANOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 y 2015 

  

2016 2015 
Flujo de efectivo de las actividades de operación: 

Recibido de clientes 78.169 140.690 

Pagos a proveedores y a empleados (383.454) (127.264) 

Intereses pagados (13.742) (11.761) 

(6.738) Impuesto a la renta 

Efectivo neto proveniente de actividades de operación (325.764) 1.665 

Flujo de efectivo de las actividades de inversión: 

Adquisición de propiedades, planta y equipo 

Disminución de activos financieros mantenidos al vencimiento 

Efectivo neto utilizado en actividades de inversión 

Flujo de fondos de las actividades de financiamiento: 

Incremento o Disminución de obligaciones Financieras 

Incremento cuentas por pagar/cobrar accionistas - Aporte de Socios 

Dividendos 

(29.714) 19.605 

453.518 - 

Efecivo neto proveniente de actividades de financiamiento 423.803 19.605 

98.039 21.270 Incremento neto de efectivo 
32.921 11.651 Efectivo al principio del año 

Efectivo al fin del año 130.960 32.921 
q gqgqgqgqggqggg Ys É<————kK———— 

  

Dra. Cristina Andrade 

Gerente General 

  

  

Alain Rosales 
Contador



ATILEUBA CÍA. LTDA. 

ESTADODE FLUJOS DE EFECTIVO 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 y 2015 

  

Conciliación de la utilidad neta con el efectivo neto utilizado 

en actividades de operación: 

Utilidad neta del año 

Más cargos a resultados que no representan movimiento de 

Provisión Cuentas incobrables 

Otros Ajustes 

Depreciación 

Valoración Razonable Activos Fijo 

impuesto a la renta 

Participación Trabajadores 

Cambios en el capital de trabajo 

Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 

Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar 
Inventarios 

Otros activos financieros 

Otros activos 

Obligaciones acumuladas 

Provisiones 

Otros pasivos 

Impuestos 

Efectivo neto proveniente de actividades de operación 

  

istingndad] 
  

2016 

(6.090) 

8.198 

43.480 

45.589 

(56.878) 
(286.625) 

197 

(17.246) 
(10.801) 

(325.764) 

HT 

AS     

  

2015 

5.260 

10.572 

60.587 

76.419 

(12.820) 
(44.494) 

(551) 

(40.752) 
23.863 

1.665 

2) > 

  

   

Dra. Cristina Andrade 
Gerente General 

   Alain Rosales 
Contador 
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ATILEUBA CÍA. LTDA. 
 
NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016 y 2015  
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

ATILEUBA CÍA. LTDA. (En adelante “La Compañía”), está legalmente constituida en el 
Ecuador, la cual opera desde el 27 de Julio del año 2006. La Compañía tendrá un plazo de 
duración de sus actividades de noventa y nueve años, y su Número de RUC es 
1792043328001. 
 
La Compañía tiene como su objetivo social las siguientes actividades: 
 

 El diseño, construcción, remodelación, adecuación y mantenimiento de bienes 
inmuebles. 

 La actividad inmobiliaria de compraventa, permuta, arrendamiento, y administración 
de bienes raíces. 

 Importación, exportación y comercialización de todo tipo de materiales y suministros 
para la industria de la construcción. 

 
Para el Cumplimiento de su objeto social la Compañía ejercerá toda actividad mercantil, 
industrial, comercial y de inversión relacionada con sus operaciones, podrá asociarse con 
otras compañías, realizar todos los actos y contratos permitidos conforme a las actividades 
establecidas en las leyes ecuatorianas y el objeto social de la Compañía. 
 
La Compañía cuenta con la Junta General de Accionistas, es el máximo organismo de la 
Compañía, la misma que será administrada por el Presidente y Gerente General, que tienen 
potestad para convocar a juntas generales de socios para tratar y resolver sobre asuntos 
relacionados con su administración que le sean de su competencia. 
 
La Compañía al 31 de diciembre del 2016 cuenta con 4 (cuatro) socios de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

 
 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 

2.1 Declaración de cumplimiento 
 
 Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB). 

 
2.2 Moneda Funcional 
 
 La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de América 

(U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 
 
 
  

Identificación Socio Capital Participaciones Nacionalidad

1001575941 Andrade Jiménez Alina Patricia 31.250  31.250                 Ecuatoriana
1001620424 Andrade Jiménez Diana Cristina 31.250  31.250                 Ecuatoriana
1001579638 Andrade Jiménez Inés Cumanda 31.250  31.250                 Ecuatoriana
1001620416 Andrade Jiménez Elsa Malena 31.250  31.250                 Ecuatoriana
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2.3 Bases de preparación 
 
 Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del costo histórico 

excepto por ciertas propiedades e instrumentos financieros que son medidos al valor 
razonable tal como se explica en las políticas contables incluidas más abajo. El costo 
histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación 
entregada a cambio de bienes y servicios.   

 
 El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado 

para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado 
utilizando otra técnica de valoración.  Al estimar el valor razonable de un activo o un 
pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los 
participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la 
fecha de medición.  El valor razonable a efectos de medición y o de revelación en los 
estados financieros, se determina sobre una base de este tipo, a excepción de las 
mediciones que tiene algunas similitudes con el valor razonable, pero no son su valor 
razonable, tales como el valor neto de realización de la NIC 2 o el valor en uso de la 
NIC 36. 

 
 Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a 

valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia 
de los insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se 
describen a continuación: 

 
 Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 

pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
 
 Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 

observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
 Nivel 3: Insumos con datos no observables para el activo o pasivo. 
 
 A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros  
 

2.1 Efectivo y equivalentes de efectivo - Incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente 
en efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. 
 

2.2 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Las cuentas por 
cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados 
con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro.  El 
período de crédito promedio es de 30 días. 
 
Las cuentas por cobrar comerciales incluyen una provisión para reducir su valor al de 
probable realización.  Dicha provisión se constituye en función de un análisis de la 
probabilidad de recuperación de las cuentas. 
 
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros 
no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo.   
Se clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses 
desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasificarían de ser el caso 
como activos no corrientes. 
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2.3 Propiedad, planta y equipo - 
 

2.3.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedades, 
planta y equipo se medirán inicialmente por su costo. 

 
El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición 
más todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de funcionamiento y la estimación inicial de cualquier costo de 
desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación del 
activo. 

 
2.3.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del 

reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son registradas al costo 
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de 
deterioro de valor. 

 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 
período en que se producen.  

 
 

2.3.3 Método de depreciación y vidas útiles - El costo o valor revaluado de 
propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea 
recta. La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el 
estimado registrado sobre una base prospectiva. 

 
A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, planta y 
equipo y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 
 

Tipo de bienes Número de años

Muebles y enseres 10
Equipos de Oficina 10
Equipos de computo 3
Vehiculos 5
Edificios 20
 

2.4 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la 
renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 
(a) Impuesto a la renta corriente  
 

Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año.  La utilidad 
gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o 
gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles.  
El pasivo de la Compañía  por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

 
(b) Impuesto a la renta diferido 
 

El impuesto a la renta diferido es aquel que la Compañía espera pagar o 
recuperar en el futuro por las diferencias temporarias entre el valor en libros de 
los activos y pasivos y sus correspondientes bases tributarias. Los activos y 
pasivos por impuestos diferidos son generalmente reconocidos por todas las 
diferencias temporarias y son calculados a las tasas que estarán vigentes a la 
fecha en que los pasivos sean pagados y los activos sean realizados.  
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El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del 
pasivo, sobre las diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias 
de activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados en los estados 
financieros. El impuesto a la renta diferido se determina usando tasas 
tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado de situación 
financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la renta 
diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 

 
2.5 Provisiones - Las provisiones se reconocen cuando (i) la Compañía tiene una 

obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de eventos pasados, (ii) 
es probable vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación y 
(iii) el monto se ha estimado de forma fiable. Los montos reconocidos como provisión 
son la mejor estimación de la Administración, a la fecha de cierre de los estados 
financieros, de los desembolsos necesarios para liquidar la obligación. 
 

2.6 Beneficios a empleados  
 
(a) Participación de los trabajadores en las utilidades  
 

El 15% de la utilidad anual que se debe reconocer por concepto de 
participación laboral en las utilidades es registrado con cargo a los resultados 
del ejercicio en que se devenga, con base en las sumas por pagar exigibles.  

 
(b) Beneficios definidos: jubilación patronal y bonificación por desahucio 
 
 El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por 

desahucio) es determinado utilizando por el Método de la Unidad de Crédito 
Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de cada período.  

  
 Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año 

en el que se generan, así como el interés financiero generado por la obligación 
de beneficio definido. 

 
 Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, 

se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro 
resultado integral, en el período en que se producen.  El reconocimiento de las 
ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan 
inmediatamente en las ganancias acumuladas y no son reclasificadas a la 
utilidad o pérdida del período. 

 
2.7 Reserva Legal - De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar 

por lo menos el 10% de la utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo 
de dicha reserva alcance el 50% del capital suscrito.  La reserva legal no está 
disponible para distribución de dividendos, pero puede ser capitalizada o utilizada 
para absorber pérdidas. Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 y la reserva constituida 
alcanza aproximadamente el 6% del capital suscrito 
 

2.8 Ingresos diferidos- Por el giro del negocio se reconocen ingresos diferidos, el 
tratamiento de los ingresos diferidos se mantiene de acuerdo al método actual que 
consiste en distribuir las ventas mensuales y registrar en el mes que corresponde. 

 
2.9 Reconocimiento de ingresos – Los ingresos de operaciones corresponden 

exclusivamente por la prestación del servicio del auto sustituto registrados al 31 de 
diciembre del 2015 y 2016, el registro de ventas de la compañía se contabilizan como 
“ventas diferidas” e “ingresos” cumpliendo el principio contable de realización de 
acuerdo al tiempo establecido según contrato de servicio acordado. 
 



 

 
 

(8)

2.10 Costos y Gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen 
a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya 
realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 
 

2.11 Normas nuevas revisadas emitidas pero aún no efectivas - La Compañía no ha 
aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y 
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) nuevas revisadas que han sido 
emitidas pero aún no son efectivas.  

 
La Compañía  no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas pero aún no son efectivas:  
 

 
 
NIIF 

 
 
Título 

Efectiva a partir de 
períodos que inicien en 
o después de 

   
NIIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2018 
NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos 

con clientes 
 
Enero 1, 2018 

 
Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 
 
NIIF 9 Instrumentos financieros 
 
La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la 
clasificación y medición de activos financieros.  Esta norma se modificó 
posteriormente en octubre del 2010 para incluir los requisitos para la clasificación y 
medición de pasivos financieros, así como su baja en los estados financieros, y en 
noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la contabilidad de cobertura 
general.  En julio del 2014, se emitió otra versión revisada de la NIIF 9, principalmente 
para incluir lo siguiente: 
 
 Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 
 Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al introducir 

una categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro resultado 
integral”, para ciertos instrumentos deudores simples. 

 
Los requisitos claves de la NIIF 9: 
 
 Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIC 39 - 

Instrumentos Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo amortizado o  
valor razonable.  Específicamente, los instrumentos de deuda que se mantienen 
dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo sea el de recaudar los flujos de 
efectivo contractuales, y que tengan flujos de efectivo contractuales que son 
únicamente pagos de capital e intereses sobre el capital pendiente por lo general 
se miden al costo amortizado al final de los períodos contables posteriores.  Los 
instrumentos de deuda mantenidos en un modelo de negocio cuyo objetivo se 
cumpla tanto al recaudar los flujos de efectivo contractuales como por la venta de 
activos financieros, y que tengan términos contractuales del activo financiero que 
dan lugar en fechas específicas a flujos de efectivo que solo constituyen pagos de 
capital e intereses sobre el importe del principal pendiente, son medidos a valor 
razonable con cambios en otro resultado integral.  Todas las otras inversiones de 
deuda y de patrimonio se miden a sus valores razonables al final de los períodos 
contables posteriores.  Además, bajo la NIIF 9, las entidades pueden hacer una 
elección irrevocable para presentar los cambios posteriores en el valor razonable 
de una inversión de patrimonio (no mantenida para negociar ni que incluya una 
consideración contingente reconocida por el comprador en una combinación de 
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negocios de acuerdo con NIIF 3) en otro resultado integral, y solo con el ingreso 
por dividendos generalmente reconocido en el resultado del período. 

 
 En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con 

cambios en resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por cambio en 
el valor razonable del pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo 
de crédito del referido pasivo, se presente en otro resultado integral, a menos que, 
el reconocimiento de los efectos de los cambios en el riesgo de crédito del pasivo 
en otro resultado integral genere una asimetría contable en el resultado del 
período.  Los cambios en el valor razonable atribuible al riesgo de crédito de un 
pasivo financiero no son posteriormente reclasificados al resultado del período.  
Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en el valor razonable del 
pasivo financiero designado a valor razonable con cambios en resultados se 
presenta en el resultado del período. 
 

 Respecto al deterioro de activos financieros, la NIIF 9 establece un modelo de 
deterioro por pérdida crediticia esperada, contrario al modelo de deterioro por 
pérdida crediticia incurrida, de conformidad con la NIC 39.  El modelo de deterioro 
por pérdida crediticia esperada requiere que una entidad contabilice las pérdidas 
crediticias esperadas y cambios en esas pérdidas crediticias esperadas en cada 
fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo crediticio desde el 
reconocimiento inicial.  En otras palabras, ya no es necesario que ocurra un 
evento antes de que se reconozcan las pérdidas crediticias.  
 

 La NIIF 9 mantiene los tres tipos de mecanismos de contabilidad de cobertura, 
que en la actualidad se establecen en la NIC 39.  De conformidad con la NIIF 9, 
los tipos de transacciones elegibles para la contabilidad de cobertura son mucho 
más flexibles,  específicamente, al ampliar los tipos de instrumentos que se 
clasifican como instrumentos de cobertura y los tipos de componentes de riesgo 
de partidas no financieras elegibles para la contabilidad de cobertura. Además, se 
ha revisado y reemplazado la prueba de efectividad por el principio de "relación 
económica".  Ya no se requiere de una evaluación retrospectiva para medir la 
efectividad de la cobertura.  También se añadieron requerimientos de revelación 
mejorados sobre las actividades de gestión de riesgo de una entidad. 

La Administración de La Compañía  prevé que la aplicación de la NIIF 9 en el futuro 
puede tener un impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros 
adjuntos, en relación con los activos financieros y pasivos financieros de La  
Compañía. Sin embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable de ese 
efecto hasta que un examen detallado haya sido completado. 
 
NIIF 15 Ingresos Procedentes de contratos con los clientes 
 
En mayo del 2014, se emitió la NIIF 15, que establece un modelo extenso y detallado 
que deben utilizar las entidades en el registro y reconocimiento de ingresos 
procedentes de contratos con clientes.  La NIIF 15 reemplazará el actual lineamiento 
de reconocimiento de ingresos, incluyendo la NIC 18 Ingresos, la NIC 11 Contratos de 
Construcción y las interpretaciones respectivas en la fecha en que entre en vigencia.  
 
El principio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería reconocer el ingreso 
que representa la transferencia de bienes o servicios establecidos contractualmente a 
los clientes, en un importe que refleje la contraprestación que la entidad espera recibir 
a cambio de bienes o servicios.  Específicamente, la norma añade un modelo de 5 
pasos para contabilizar el ingreso: 
Paso 1: identificar el contrato con los clientes. 
Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución en el contrato. 
Paso 3: determinar el precio de la transacción. 
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Paso 4: distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución en el 
contrato. 
Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad satisfaga la 
obligación. 
 
Según la NIIF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida que) se 
satisfaga una obligación de ejecución, es decir, cuando el “control” de los bienes y 
servicios relacionados con una obligación de ejecución particular es transferido al 
cliente.  Se han añadido muchos más lineamientos detallados en la NIIF 15 para poder 
analizar situaciones específicas.  Además, la NIIF 15 requiere amplias revelaciones.  
 
En Abril 2016, el IASB emitió “Clarificaciones a la NIIF 15” en relación a la 
identificación de obligaciones de ejecución, consideraciones de principal versus 
agente, así como una guía de aplicación para licencias. 
 
La Administración de la Compañía  prevé que la aplicación de la NIIF 15 en el futuro 
puede tener un impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros y 
sus revelaciones.  Sin embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable 
de ese efecto hasta que un examen detallado haya sido completado. 
 
 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que 
la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a 
la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y 
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión 
de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 
utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales. 

 
A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 
contables: 

 
3.1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que 

se considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe 
algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En 
caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable de 
dicho activo. Si se trata de activos identificables que no generan flujos de efectivo de 
forma independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de 
efectivo a la que pertenece el activo. 

 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 
recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el límite del 
valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por 
deterioro. 

 
3.2 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de las 

provisiones para obligaciones por beneficios definidos depende de varios factores que 
son determinados en función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos. 
Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente de estas obligaciones 
incluyen una tasa de descuento.  Cualquier cambio en los supuestos impacta en el 
valor en libros de las provisiones de estos beneficios. 

 
El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa 
de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año reportado por la 
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administración de la Compañía. La tasa de descuento es la tasa de interés que debe 
ser utilizada para determinar el valor presente de los flujos futuros de caja estimados 
que se espera van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos 
beneficios. 

 
Las obligaciones por prestaciones definidas de la Compañía se descuentan a una 
tasa establecida por referencia a las tasas de mercado al final del período de 
referencia de los bonos del gobierno.   

 
3.3 Estimación de vidas útiles de propiedades y equipos - La estimación de las vidas 

útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 2.3.3. 
 
3.4 Valuación de los instrumentos financieros - Algunos de los activos y pasivos de la  

Compañía se valoran a su valor razonable para propósitos de revelación.  La 
Compañía ha establecido un mecanismo de valoración para determinar las técnicas y 
los datos de evaluación apropiados para las mediciones realizadas a valor razonable. 

 
Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía utiliza datos 
observables en el mercado en la medida en que esté disponible.  Cuando la 
información del nivel 1 no están disponibles, la Compañía desarrolla sus técnicas de 
valoración utilizando modelos internos.  

 
 

4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

Un resumen de efectivo y equivalentes de efectivo es como sigue:  
 

 
5. CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 

 
Un resumen de cuentas por cobrar clientes es como sigue: 
 

 
 
 

 
 

   
2016 2015

Caja General 68 32.844
Bancos Nacionales 130.892 77

130.960 32.921

Diciembre 31, 

   
2016 2015

Cuentas por cobrar comerciales:   
Clientes no relacionados 8.422             10.739           
 
Subtotal 8.422             10.739           

Otras Cuentas por Cobrar 36                   840                
Anticipo Proveedores 60.000        -                 

Subtotal 60.036           840                

Total 68.457           11.579           

Diciembre 31, 
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6. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
 

Un resumen de propiedad, planta y equipo es como sigue: 
 

 
 
 
 
 
 
7. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
 

   
2016 2015

Cuentas por pagar comerciales:   
Proveedores no Relacionados
Proveedores locales -                        7.679                          
Cuentas por pagar socios 21.600             216.932                     
Con el IESS 231                  130                             
Fondos de garantia arriendos 8.322               4.426                          
Cuentas por pagar bienes inmuebles -                        86.118                       
Otras cuentas por pagar 25.000             26.493                       

Total 55.153             341.778                     

Diciembre 31, 

 
 
 
 
 
 

2016 2015

Bienes Inmuebles 976.674            976.674            
Vehículos   14.000              14.000              
Equipo de Computación 2.409                 2.409                 
Muebles y Enseres 19.966              19.966              
Maquinaria y Equipo 61.609              61.609              
Terrenos 467.785            467.785            

Subtotal 1.542.443         1.542.443         

Menos: 
Depreciación Acumulada (367.714)           (324.234)            

Subtotal 1.174.729         1.218.209          

Total 1.174.729         1.218.209         

Movimiento:

Saldo al 1 de Enero 1.218.209         1.278.796         
Depreciación del Año (43.480)             (60.587)             

Total 1.174.729         1.218.209         

Diciembre 31, 
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8. IMPUESTOS 
 

Un resumen de impuestos es como sigue: 
 
8.1 Activos y Pasivos del año corriente 
 
   

2016 2015

Activos y Pasivos del año corriente

Activos del impuesto corriente:
Impuesto al Valor Agregado 988 3.086
Credito Tributario 12.323 782                

Total 13.311           3.868             

Pasivos por Impuestos Corrientes

Impuesto a la Renta
Retenciones en la fuente del impuesto 69 631
Retencionnes de IVA 85                   727                 

Total 154                 1.358              

Diciembre 31, 

 
 
 
 
8.2 Conciliación Tributaria – contable del impuesto la renta corriente 
 
Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la 
renta corriente es como sigue: 
 

2016 2015

Utilidad Según Estados Financieros Antes 
de Impuesto a la Renta (6.090)            13.458           

Participación Trabajadores (97)                 -                      
Gastos No Deducibles 14.495           34.598           

Utilidad Gravable 8.308             48.056           

Impuesto a la Renta Causado (1) 1.828             10.572           
Anticipo Calculado (2) 6.738             7.006             

Impuesto a la Renta Corriente Cargado a 
Resultados 6.738             10.572           

Diciembre 31, 

 
 
 

(1) De Conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se determina sobre la 
tarifa del 22% sobre las utilidades sujetas a distribución, y del 12% sobre utilidades 
sujetas a capitalización. 
 

(2) A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del 
anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del 
patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles. Dichos 
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rubros deben incrementarse o disminuirse por conceptos establecidos en disposiciones 
tributarias. 

 
Para el año 2016, la Compañía determino como anticipo de impuesto a la renta de 
US$6.738 mil; sin embargo, el impuesto a la Renta causado del año es de US$1.828 
mil. Consecuentemente, la Compañía registró en resultados US$6.738 mil equivalente 
al impuesto a la renta mínimo. 
 

8.3 Aspectos Tributarios 
 
El 20 de Mayo del 2016, se emitió la Ley Orgánica de Solidaridad y de 
Corresponsabilidad Ciudadana para la reconstrucción y reactivación de las zonas 
afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016, a continuación se detallan los 
aspectos más importantes de la mencionada Ley: 
 

- Se establece la contribución solidaria sobre bienes inmuebles y derechos 
representativos de capital existentes en Ecuador de propiedad de sociedades 
no residentes en Ecuador equivalente al 0.9% en general y 1.8% al sujeto 
pasivo en paraíso fiscal. 

 
- Se establece la contribución solidaria del 3% sobre la utilidad gravable del 

ejercicio fiscal 2015, aplicado a las sociedades que realicen actividades 
económicas, y que fueren sujetos pasivos de impuesto a la renta. 

 
- Exoneración del pago del impuesto a la renta por cinco años a las inversiones 

realizadas en las provincias de Manabí y Esmeraldas. 
 

- Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas ISD y aranceles aduaneros, a 
las importaciones efectuadas a favor de contribuyentes que hayan sufrido una 
afectación económica directa en sus activos productivos como consecuencia del 
desastre natural y que tengan su domicilio en las provincias de Manabí y 
Esmeraldas. 

 
- Exoneración del pago del saldo del impuesto a la renta correspondiente al 

ejercicio fiscal 2015, a los sujetos pasivos que hayan sufrido una afectación 
directa en sus activos o actividad económica, como consecuencia del desastre 
natural, cuyo domicilio sea en las zonas afectadas. Los sujetos pasivos que ya 
hubieren cancelado dicho saldo tendrán derecho a la devolución del mismo. 

 
- Incremento de la tarifa del IVA al 14% por el periodo de un año. 

 
- Devolución o compensación de 2 puntos porcentuales adicionales del IVA 

pagado por las transacciones realizadas con dinero electrónico. 
 

- El 12 de octubre del 2016, se emitió la Ley Orgánica de Incentivos Tributarios 
para varios sectores productivos interpreta del Art. 547 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, autonomía y descentralización que estableció entre 
otros lo siguiente: 

 
- Para efectos de la base imponible del ICE, se establece un cambio en la 

definición del precio ex aduna, el cual equivale a la suma de las tasas 
arancelarias, fondos y tasas y extraordinarias recaudadas por la autoridad 
aduanera al momento de desaduanizar los productos importados más el valor 
en aduana de los bienes. 

 
Se establece que las Compañías tendrán una deducción adicional del 100% de 
gastos de seguros médicos privados y/o medicina prepagada contratados a favor de 
sus trabajadores, siempre que la cobertura sea para la totalidad de los trabajadores. 
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9 OBLIGACIONES ACUMULADAS 
 
Un resumen de las obligaciones acumuladas es como sigue: 
 

 
 

10 OBLIGACIONES BANCARIAS Y FINANCIERAS 
 

Un resumen de obligaciones por pagos definidos es como sigue: 
 

2016 2015
Corto Plazo
Obligaciones Financieras Corto plazo -                 135.858      

Subtotal -                 135.858      

Largo Plazo
Obligaciones Financieras Largo plazo 146.175        40.031        

Subtotal 146.175        40.031        

Total 146.175        175.889      

Diciembre 31, 

 
 
 
11 INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
 

11.1 Gestión de riesgos financieros 
 
En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la Compañía está 
expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o 
menos significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus 
resultados. 
 
La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, administrados por 
la Gerencia de Finanzas Corporativa, que permiten identificar dichos riesgos, determinar su 
magnitud, proponer al Directorio medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar 
su efectividad. 
 
A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, una 
caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las medidas de mitigación 
actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el caso. 
 
1. Riesgo en las tasas de interés 

 
La Compañía se encuentra expuesta a riesgos en la tasa de interés debido a que la 
Compañía mantiene préstamos a tasas de interés tanto fijas como variables.  El riesgo 
es manejado por la Compañía manteniendo una combinación apropiada entre los 
préstamos a tasa fija y a tasa variable.  

 

   
2016 2015

Beneficios sociales 394                198                 

Total 394                198                

Diciembre 31, 
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2. Riesgo de crédito 
 

El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla con sus 
obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la Compañía.  
La Compañía ha adoptado una política de únicamente involucrarse con partes 
solventes y obtener suficientes colaterales, cuando sea apropiado, como forma de 
mitigar el riesgo de la pérdida financiera ocasionada por los incumplimientos.  La 
Compañía únicamente realiza transacciones con Compañías que cuentan con la 
misma o mejor calificación de riesgo.   

 
La Compañía no mantiene exposiciones de riesgo de crédito significativas con 
ninguna de las partes o ningún Grupo de contrapartes con características similares.  
La Compañía define que las contrapartes que tienen características similares son 
consideradas partes relacionadas.   

 
3. Riesgo de liquidez 

 
La Junta Directiva es la que tiene la responsabilidad final por la gestión de liquidez.  
La Junta Directiva ha establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de 
liquidez de manera que la gerencia pueda manejar los requerimientos de 
financiamiento a corto, mediano y largo plazo así como la gestión de liquidez de la 
Compañía.  La Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo reservas, 
facilidades financieras y de préstamo adecuadas, monitoreando continuamente los 
flujos efectivos proyectados y reales y conciliando los perfiles de vencimiento de los 
activos y pasivos financieros. 
 

4. Riesgo de capital 
 
La Compañía gestiona su capital para asegurar que la Compañía estará en capacidad 
de continuar como empresa en marcha mientras que maximizan el rendimiento a sus 
accionistas a través de la optimización de los saldos de deuda y patrimonio.   
 

 11.2 Categorías de Instrumentos Financieros 
 

El detalle de los activos y pasivos financieros mantenidos por la Compañía es como 
sigue: 
 

 
 

 
 

2016 2015

Costo Amortizado:
Efectivo y Bancos (Nota4) 130.960   32.921     
Cuentas Comerciales y Otras Cuentas por 
Cobrar (Nota5) Corto Plazo 8.422       10.739     

Total 139.382   43.660     

Costo Amortizado:
Cuentas Comerciales y Otras Cuentas por Pagar 
(Nota 9) 55.153     341.778   

Préstamos al Costo Amortizado Corto Plazo -                135.858   
Préstamos al Costo Amortizado LArgo Plazo 146.175   40.031     

Total 201.328   517.667   

Diciembre 31, 
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12 CAPITAL SOCIAL 
 

El capital autorizado, suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre del 2016 y 2015 
comprende 125.000 y 125.000 participaciones acumulativas e indivisibles de valor nominal 
US$1 cada una; siendo sus socios personas naturales. 
 

13 APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 
 

Corresponden a utilidades no distribuidas  en  años anteriores, que mediante disposición de 
los accionistas fueron trasladadas a  Aportes Futuras capitalizaciones. La Compañía 
completará los trámites correspondientes para capitalizar dichos valores hasta el 31 de 
diciembre del 2017. 

 
14 RESERVAS Y RESULTADOS ACUMULADOS  

 
 
Reserva legal 

 
De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la 
utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% 
del capital suscrito.  La reserva legal no está disponible para distribución de dividendos, 
pero puede ser capitalizada o utilizada para absorber pérdidas. Al 31 de diciembre del 2016 
y 2015, la reserva constituida alcanza el 12% del capital suscrito. 

 
 Resultados acumulados de aplicación inicial “NIIF” 
 

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF” que se registraron en el patrimonio 
en la cuenta Resultados acumulados, subcuenta “Resultados Acumulados 
provenientes de la adopción por primera vez de las “NIIF”, que generaron un saldo 
acreedor, sólo podrán ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las 
pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; 
utilizado en absorber pérdidas; o devuelto a los accionistas en el caso de 
liquidación del Fideicomiso. 

 
Resultados acumulados 

 
Los resultados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son incluidos en este rubro, 
manteniendo registros que permiten identificar su ejercicio de origen. Con la aprobación de 
la Junta General de Accionistas y cumpliendo las disposiciones normativas aplicables, las 
utilidades son distribuidas o destinadas a reservas, mientras que las pérdidas se mantienen 
en Resultados acumulados o se compensan con la Reserva legal, Reserva de capital u 
otras reservas y cuentas patrimoniales de libre disposición de los accionistas. 
 

15 EVENTOS SUBSECUENTES 
 

Entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se 
produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un 
efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se han revelado en los mismos y 
que ameriten mayor exposición. 

 
16 APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre del 2016 han sido aprobados 
por la Administración de ATILEUBA CÍA. LTDA., en marzo 29 del 2017 y serán presentados a 
los Accionistas para su aprobación. En opinión de la Administración de ATILEUBA CÍA. LTDA., 
serán aprobados por la Junta de Socios sin modificaciones. 
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